
A DESPACHO, Popayán, 17 de marzo de 2021.- INFORMANDO que dentro del término legal la 

apoderada demandante subsanó la presente demanda DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

radicada  con el No. 2021-106. Provea. 

  

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

 
Proceso                         VERBAL  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Demandante:                JUAN PABLO CASTRO HERNANDEZ 
Demandados:               URBANO Y SIMMONDS CONSTRUCTORA S.A.S  
Radicado:                      2021-00106-00 
 
 

Interlocutorio No.396  
 

 
Ref. Estudio Admisión de demanda 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y  por 

reunir los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 87 y 90 así como lo 

dispuesto en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso del 

C.G.P., el  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, propuesta por JUAN PABLO CASTRO HERNANDEZ 

actuando con mediación  de apoderado judicial, en contra   de   URBANO  

Y SIMMONDS CONSTRUCTORA S.A.S, por ante su representante legal. 

 SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del auto de la admisión de la demanda a 

la parte demandada en la forma establecida el inciso 4º  del artículo 6º  del decreto 

803 de 2020  y dese traslado por el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido por el artículo 369 del Código General 



del Proceso contados a partir del día siguiente al de la notificación, para que 

conteste la demanda y pida las pruebas que estime convenientes, para lo cual 

se les remira copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados con 

tal fin. 

 

TERCERO: DÉSELE  al proceso la tramitación del proceso VERBAL 

señalada por el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que preste caución que 

garantice el pago de las costas y perjuicios que con la práctica de la medida 

cautelar deprecada llegaren a causarse, la cual se FIJA en la suma de TREINTA 

MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS, ($30.133.000), conforme lo 

reglado en el numeral  segundo del artículo 590 ibídem.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

ELZ. 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97087838021c23342cb523ece76fadf62d4b846804455dec73cf5b9462adfe16 
Documento generado en 17/03/2021 03:22:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


